
98 Comunicación y Medios N°36 (2017) ISSN 0716-3991 / e-ISSN 0719-1529                  www. comunicacionymedios.uchile.cl

Cultura de la legalidad en notas sobre delitos de 
la prensa mexicana

Gabriela Gómez-Rodríguez 
Universidad de Guadalajara, Guadalajara, México 
gabygomez79@gmail.com 

Frida Viridiana-Rodelo
Universidad de Guadalajara, Guadalajara, México 
frida.rodelo@academico.udg.mx

Resumen
Partiendo de la premisa de que los medios de 
comunicación pueden contribuir al fortaleci-
miento de una cultura de la legalidad, se analiza 
la presencia de mensajes reforzadores de cultu-
ra legal en la prensa escrita mexicana. Mediante 
un análisis de notas de seis periódicos con sede 
en las ciudades de Culiacán, Sinaloa (El Debate, 
Noroeste, Primera Hora), y Guadalajara, Jalis-
co (Mural, El Informador, El Occidental), con-
cluimos que los diarios analizados contribuyen 
poco a la formación de la cultura de la legalidad 
en un país con alzas en sus tasas de delitos.
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Abstract
Based in the premise that media can contribute 
to the enforcement of a culture of lawfulness, 
the presence of messages reinforcing a legal 
culture in the Mexican newspapers is analyzed. 
After analyzing a sample of articles from six 
newspapers based in the cities of Culiacan, Si-
naloa (El Debate, Noroeste, Primera Hora) and 
Guadalajara, Jalisco (Mural, El Informador, El 
Occidental), we found that these newspapers 
contribute little to the formation of a culture of 
lawfulness in a country with spikes in its rates of 
crime and violence.
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1. Introducción

En México, país en el que las tasas de delitos 
han aumentado en los últimos años, parece fun-
damental que sus ciudadanos conozcan y respe-
ten las leyes que rigen su entorno. Para hablar 
de cómo son las actitudes de los individuos ha-
cia las normas, se ha empleado el concepto de 
cultura de la legalidad.

Requisito del Estado de derecho, la existencia 
de una cultura de la legalidad implica que los 
ciudadanos conocen y tienen apego por las 
normas jurídicas, pero además, en un entorno 
democrático, implica también que estos reco-
nocen la importancia de observar los derechos 
propios y ajenos así como los principios demo-
cráticos (Salazar Ugarte, 2006). Esto se debe a 
que la legalidad puede darse (o ser impuesta) 
sin que haya observancia de derechos y legiti-
midad. Para Salazar-Ugarte (2006), es por esta 
razón que en una cultura de la legalidad demo-
crática “la legitimidad de las normas camina de 
la mano con su cumplimiento” (30).

En un contexto donde constantemente se co-
meten delitos, los medios de comunicación son 
una de las fuentes más importantes de infor-
mación de la ciudadanía. Por tanto, los medios 
pueden tener una gran influencia en las acti-
tudes de las personas hacia las leyes y normas 
de convivencia (Godson, 2000). Asimismo, el 
reciente cambio en el sistema mexicano de jus-
ticia penal decretado en 2008 y con plazo límite 
de implementación de ocho años involucra a los 
medios de comunicación. Para Lara Klahr (2012), 
este sistema de justicia penal acusatorio “imple-
mentado adecuadamente contribuirá a que en 
México haya pleno derecho a la justicia, y a que 
los periodistas y los medios accedan a informa-
ción veraz y equilibrada gracias al principio de 
publicidad, que se materializará crecientemente 
a través de las audiencias públicas previstas por 
dicho modelo acusatorio” (17). Lo anterior im-
plica que los medios informen sobre los delitos 
cometidos, sus sanciones, y den seguimiento al 
proceso legal respetando en todo momento los 
principios de presunción de inocencia y respeto 
a las víctimas. Así, los medios de comunicación 
cumplirían un papel fundamental para que las 

personas se informen sobre los sucesos de todo 
tipo y conozcan las leyes. Es posible, por tan-
to, reforzar —aunque también desincentivar— a 
través de los medios de comunicación, actitu-
des compatibles con la cultura de la legalidad. 

Bajo el supuesto de que la sociedad es influen-
ciada enormemente por la información noticiosa 
que recibe, algunos investigadores han medido 
la presencia de contenidos reforzadores de la 
cultura de la legalidad en medios de Monterrey, 
Nuevo León y del Distrito Federal (Ciudad de 
México) (Lozano, Martínez & Rodríguez, 2012; 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey, 2014; Sánchez, 2013). 

Para Lozano, Martínez & Rodríguez (2012), “en 
su papel de transmisores de la información pe-
riodística, [los medios de comunicación] tienen 
un impacto decisivo en la formación, cambio y 
refuerzo de percepciones, actitudes y conductas 
con respecto a cualquier tópico social, cultural o 
político”(3). Respecto a este papel de los me-
dios, diferentes estudios han argumentado que 
los medios divulgan información que no contri-
buye a que la sociedad se forme una opinión 
más fundamentada sobre sucesos que son tan 
comunes (Gómez & Rodelo, 2012; Hernández & 
Rodelo, 2010). 

Es por ello que en el contexto de violencia que 
se vive actualmente —no solo en México, sino 
en gran parte de la región latinoamericana—, 
analizar los mensajes de cultura de legalidad 
dentro de notas periodísticas procedentes de 
regiones con diferentes sistemas de medios y si-
tuación de presencia de grupos de la delincuen-
cia organizada revelará en qué medida los me-
dios refuerzan o dejan de reforzar actitudes que 
favorezcan el apego a la ley y el respeto de los 
derechos, en dos de las regiones con mayores 
índices de violencia y delitos en México y que 
hasta el momento no habían sido estudiadas. 
De esta manera, se analiza la contribución de la 
prensa escrita en la construcción de una cultura 
de la legalidad en las entidades mencionadas. 
Los resultados evidencian el modesto papel 
que están teniendo los periódicos en Jalisco y 
Sinaloa en la construcción de una cultura de la 
legalidad.
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2. Contexto del estudio

Para Garzón (en Sánchez-Hernández, 2013) la 
relación entre violencia y legalidad puede tra-
zarse en un esquema con cuatro formas de in-
teracción: (a) ciudadanos violentos (atribuir la 
violencia a las personas en general como forma 
inmediata para la resolución de sus conflictos en 
un escenario de escaso ejercicio de la legalidad 
por parte del Estado); (b) Estado fuerte (autori-
dades que logran reducir los índices de delitos 
y existe poca violencia); (c) todos contra todos 
(incidencia de altos niveles de violencia y altos 
niveles de ilegalidad); y (d) monopolio ilegal 
(hay elevados índices de actividades ilegales, 
pero violencia controlada).

En opinión de Garzón, México se ubica en el 
tercer caso (“todos contra todos”). Sánchez 
Hernández (2013) considera que no es suficien-
te contar con un “aparato institucional fortale-
cido”, sino que es necesario que quien infrinja 
la ley sea señalado también por sectores de la 
sociedad distintos del poder judicial. Los ciuda-
danos, entonces, tienen un papel importante al 
ser observadores de que la ley se cumpla. Ante 
esto, cabe preguntar: ¿conocen los ciudadanos 
las leyes en México? ¿Saben cuál es la legisla-
ción y las penas que se deben cumplir tras in-
fringir algún delito? 

El panorama no es alentador: según Casar 
(2015), los mexicanos desconocen en gran me-
dida la ley, pues la Segunda Encuesta Nacional 
de Cultura Constitucional señala que 92.8 % de 
los mexicanos conoce poco o nada de lo que 
establece la carta magna (Casar, 2015). Entre las 
causas de lo anterior estarían la poca utilidad 
que los mexicanos le encuentran a conocer las 
leyes, el escaso valor que le asignan a conocer 
los preceptos legales (pues si no favorece o si 
parece injusta la ley es válido dejar de obede-
cerla), y que los mexicanos creen que la ley está 
hecha para favorecer a los políticos y a los ricos 
y, además, consideran que la justicia se imparte 
en México de forma parcial (Casar, 2015). 

Aunado a esto, los mexicanos han expresado a 
través de encuestas de opinión pública una baja 
confianza en las instituciones. Según una en-

cuesta realizada por Consulta Mitofsky (2015), 
las instituciones en que más confían los mexica-
nos son la universidad (7.3 en una escala de 1 a 
10) y los medios de comunicación (6.6); mientras 
que la institución en la que menos confían es la 
policía (5.3). La media de confianza en las insti-
tuciones es de apenas 6.2.

Los datos anteriores hayan eco en la encuesta 
de Tello y Garza (2000). Aplicada a habitantes 
de una zona popular de la Ciudad de México, 
esta encuesta indica que la inseguridad era un 
problema “muy agudo”. 21.2 % de los entrevis-
tados opinaron que la ley no sirve para nada o 
que sirve a los intereses de las autoridades (29.2 
%), mientras que 32.3 % opinaron que sirve para 
enriquecer a los ricos y políticos (Tello y Garza, 
2000). De esta manera, se plantea, podemos 
darnos idea acerca de por qué “la ley no sig-
nifica mucho para los mexicanos” (6). Para Te-
llo y Garza (2000) “mientras no nos planteemos 
con seriedad y rigor el tema de la legalidad, 
difícilmente estaremos en condiciones como 
sociedad de hacer frente al problema de la in-
seguridad”. Estos datos revelan la apatía y la 
desconfianza de la sociedad en las instituciones 
garantes de la seguridad pública. 

En cuanto al papel de los medios en la sociali-
zación de la cultura de la legalidad, de acuerdo 
con Casar (2015), los medios impresos publica-
ron 502 notas periodísticas y 27 titulares de pe-
riódicos con la palabra “corrupción” en 1996, 
mientras que en 2014 se publicaron 29505 no-
tas y 2587 titulares con esa palabra. Casar afir-
ma que este incremento no necesariamente im-
plica un aumento en la corrupción; lo relaciona 
con una mayor libertad de expresión, ya que en 
los últimos años se ha incrementado el acceso a 
la información pública. Desde entonces, los me-
dios han dedicado más espacio a estos temas, y 
su mayor exhibición incide en la manera en que 
la sociedad los percibe. 

También ha cambiado la representación mediá-
tica de los delitos: Para Kessler (2011), “la inse-
guridad es una sección cotidiana en los noticie-
ros; la profusión de imágenes, la cámara en el 
lugar de los hechos, la actualización constante 
del delito en los diarios on line van enhebrando 
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una trama sin fin de situaciones, datos y noti-
cias” (13). La inseguridad, afirma, es un asunto 
que ya no solo compete a las grandes urbes, 
sino que se convierte en asunto nacional (Kess-
ler, 2011).

La percepción de corrupción en las instituciones 
mexicanas consideradas pilares de la demo-
cracia (partidos políticos, poder legislativo) es 
elevada. Asimismo, las instituciones dedicadas 
a la seguridad y procuración de justicia son las 
que más inspiran desconfianza en la población 
(Casar, 2015). Esta autora señala también que 
las autoridades del sistema de justicia aparecen 
como las “más susceptibles de engendrar des-
confianza por su comportamiento presuntamen-
te corrupto y poco profesional” (Casar, 2015: 
23).

Los problemas expuestos en los párrafos ante-
riores son compartidos por otros países de la 
región latinoamericana: datos del reporte Lati-
nobarómetro (2016) sugieren un crecimiento del 
sentimiento de inseguridad y de la percepción 
de que la delincuencia es el problema más im-
portante. En ese mismo reporte se señala que 
el porcentaje de latinoamericanos que repor-
ta haber sido víctima de un delito en el último 
año (2016) fue de 36%; mientras que 88% de la 
población teme ser víctima de un delito. Como 
señala Reguillo (2005), la región latinoamericana 
comparte tres procesos “que agudizan en ma-
yor o menor medida un sentimiento de indefen-
sión y una crisis expandida” (2): la percepción 
de que “el Estado y sus instituciones no pue-
den hacerse cargo de los problemas que tene-
mos” (2); la falta de inclusión; y la percepción de 
que “delincuencia y el crimen organizado están 
ganando la batalla, sin que la ley pueda hacer 
nada” (2). 

3. Sinaloa y Jalisco: contexto de 
violencia y percepción de confian-
za en las instituciones 

Sinaloa es un estado que ha tenido altos niveles 
de violencia desde décadas antes del escala-
miento ocurrido durante el periodo 2006-2012, 

cuando Felipe Calderón diera a conocer la po-
lítica federal de combate al crimen organizado. 
En Sinaloa, se registraron 1.434 personas des-
aparecidas durante ese periodo (Centro de In-
vestigación y Capacitación Propuesta Cívica en 
Rodelo, 2015), lo cual coloca a la entidad en el 
cuarto lugar por número de casos. Tres empre-
sas producen los diarios más importantes del 
estado de Sinaloa: Grupo Debate (El Debate, La 
I, La Sirena), Editorial Noroeste (Noroeste, Pri-
mera Hora) y la Organización Editorial Mexicana 
(El Sol de Sinaloa). 

Por otra parte, Jalisco incrementó durante el 
sexenio de Felipe Calderón sus tasas de homici-
dios y secuestros, además de sufrir por primera 
vez en su historia bloqueos de vías y ataques a 
la población por parte de grupos de delincuen-
cia organizada. En el año 2007 se registraron en 
Jalisco 26.305 robos mientras que para 2011 
se documentaron 35.937. Los robos a bancos 
aumentaron de 5 (2007) a 111 (2011); los ho-
micidios aumentaron de 445 en 2007 a 1.529 
en 2011 (Jalisco Cómo Vamos, 2012 e INEGI, 
2012). En febrero de 2011 se registraron siete 
bloqueos en distintas partes del Área Metropo-
litana de Guadalajara; en marzo de 2012, 16, y 
el 25 de agosto del mismo año, 22 (Gómez-Ro-
dríguez, Méndez-Pupo & Cortés-Lozano, 2015). 

En Jalisco aparecen nuevos periódicos y se cie-
rran otros. El ecosistema mediático se trans-
forma, pero los diarios con mayor penetración 
continúan. En 2015 cerró La Jornada Jalisco, así 
como La Prensa y El Sol de Guadalajara (ambos 
de la cadena Organización Editorial Mexicana). 
Los periódicos generalistas con mayor tirada 
son El Informador, Mural, Milenio Jalisco, Más 
por Más y El Occidental. El diario sensaciona-
lista con mayor tiraje es Metro, editado por el 
Grupo Reforma.

4. Método

Para este estudio se usó como método el análi-
sis de contenido, elegido por su potencial para 
caracterizar textos de forma objetiva y confia-
ble. Fueron analizadas las notas periodísticas 
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de una semana construida aleatoriamente de 
ejemplares del año 2013 de seis publicaciones 
periódicas con sede en las ciudades de Culiacán 
(El Debate, Noroeste, Primera Hora, n = 244) y 
Guadalajara (Mural, El Informador, El Occiden-
tal, n = 113). Las notas fueron recuperadas de 
la base de datos Emerging Markets Information 
Service (Mural y El Occidental) y digitalizacio-
nes de ejemplares impresos (Noroeste, Primera 
Hora, El Informador y El Debate). La unidad de 
análisis fue la nota periodística sobre delitos. El 
criterio de selección fue que la nota mencionara 
la comisión de algún delito o presunto delito y 
que la nota se ubique ya sea en la sección de 
información local o en la sección de seguridad o 
equivalente del periódico.

El propósito de los dos criterios anteriores fue, 
por un lado, enfocarnos en las notas en las que 
en mayor medida vamos a encontrar el tema de 
la legalidad y donde, desde nuestro punto de 
vista, hay mayor necesidad de reforzar una cul-
tura de la legalidad. Por otro lado, al analizar las 
notas de las secciones locales y de seguridad 
nos enfocamos casi exclusivamente en las notas 
producidas dentro de la propia organización pe-
riodística y que representan en mayor medida 
sus valores y rutinas de producción de noticias 
(es decir, descartamos de esta manera textos de 
la sección de información nacional, que suelen 
reproducir piezas sindicadas). Una excepción de 
lo anterior son las notas sindicadas que se inclu-
yen en las secciones de seguridad con el propó-
sito de complementarla, fenómeno que ocurrió 
en el periódico El Debate.

El instrumento del análisis de contenido fue el 
libro de códigos publicado en Rodelo (2015), 
el cual está basado en la operacionalización del 
concepto de cultura de la legalidad realizada 
por Lozano, Martínez & Rodríguez (2012). Los 
ítems de principios de la legalidad son mensajes 
directos de promoción de la cultura de la legali-
dad. Así, por ejemplo, el principio 1: “La socie-
dad conoce la mayoría de las normas y leyes. 
Las personas de una sociedad conocen las par-
tes esenciales de las leyes más importantes del 
documento oficial que rige a estas” es operacio-
nalizado en el ítem “La nota hace referencia ex-
plícita a las leyes infringidas en el hecho criminal 

o que necesitan ser aplicadas para sancionarlo” 
(Lozano et al., 2012).

Por su parte, los ítems de estilo también miden 
rasgos que repercuten en la cultura de la lega-
lidad: la presencia de juicios de valor sobre los 
personajes de la nota invita a los lectores a rea-
lizar juicios paralelos acerca de los involucrados, 
lo cual puede interferir en el proceso judicial. La 
presencia de insultos, términos dramáticos y ad-
jetivos, así como el énfasis en delincuentes por 
encima de víctimas y contexto apela a los senti-
mientos en vez de invitar al razonamiento acer-
ca del problema social implicado en el relato 
del suceso. El ensalzamiento del acto delictivo 
es contrario a una actitud favorable a la legali-
dad; lo mismo toda justificación del maltrato de 
los detenidos. Por último, la ausencia de fuentes 
alternas a las gubernamentales implica que el 
de las autoridades es el único discurso que me-
rece ser consignado y considerado verdadero u 
oficial en cada caso. El libro de códigos utilizado 
se anexa al final de este artículo.

Tres personas realizaron la codificación de las 
notas periodísticas. Se midió la fiabilidad inter-
codificador de todas las variables del estudio en 
una muestra aleatoria de 10% de las unidades 
de análisis, teniendo cuidado en que una misma 
persona no repitiera alguna nota previamente 
codificada. Se obtuvo una media aritmética de 
porcentaje de acuerdo (fórmula Holsti) de 86.6, 
lo cual se consideró aceptable; y una media arit-
mética de kappa de Cohen de 47.3, el cual pue-
de interpretarse como débil (McHugh, 2012).

En cuanto al análisis estadístico inferencial, se 
confeccionaron tablas de contingencia para 
evaluar mediante pruebas de independencia ji 
cuadrada la significatividad estadística de la ubi-
cación de la publicación (Sinaloa o Jalisco) en la 
presencia de los distintos rasgos de las notas.

5. Resultados
	
Como resultados del análisis de contenido de 
nuestro corpus de notas, se obtuvieron indicios 
acerca de la presencia de contenidos reforzado-
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res de la cultura de la legalidad en periódicos de 
Jalisco y Sinaloa, así como de la relevancia de la 
sede del periódico, el tipo de periódico y tipo 
de organización de medios. Se identificaron un 
total de 357 notas, 244 (68%) en periódicos de 
Culiacán y 113 (32%) en periódicos de Guadala-
jara. La distribución por periódico se especifica 
en la Tabla 1. El periódico de la muestra que 
más notas sobre delitos publicó durante la se-
mana construida fue El Debate; esto se debe, 
como se indicó en la sección de método, a que 
esta publicación complementa su sección de in-
formación local sobre delitos con notas breves 
de sucesos ocurridos en otras entidades federa-
tivas obtenidas mediante sindicación. 

Las notas del corpus tuvieron como extensión 
una media de 234 palabras (DE = 189). En los 
periódicos de Culiacán, 56% de las notas fueron 
acompañadas por fotografías; el único periódi-
co de Guadalajara en que se midió esta condi-
ción tuvo una menor proporción de notas acom-
pañadas de fotografía (40%). 

La presencia de principios reforzadores de cul-
tura de la legalidad en los periódicos de ambas 
ciudades se muestra en la Tabla 2. Los periódi-
cos con sede en Guadalajara presentan en ma-
yor medida los principios de mencionar el delito 
cometido, denunciar delincuencia y mencionar 
necesidad de castigo (principios 1, 7 y 4, res-
pectivamente), mientras que los periódicos con 
sede en Culiacán presentan en mayor medida 
los principios de mencionar el delito, presunción 
de inocencia, denunciar delincuencia (1, 5 y 7, 
respectivamente). En los diarios de las dos enti-
dades, el tipo de contenido menos mencionado 
fue la necesidad de cambiar o modificar leyes 
(principio ocho) y la conveniencia de respetar la 
ley (principio 2). En la segunda columna de la 
misma tabla puede verse la frecuencia relativa 
para el total de la muestra. En general, el prin-
cipio con mayor presencia en los contenidos de 
la muestra fue el de mencionar el delito o leyes 
infringidas (presente en 40 % de las notas).

Tabla 1. Frecuencia y extensión de las notas sobre delitos por periódico

   Periódico             Sede                  Notas sobre            Importancia (media               Presencia de
                                                                    delitos                       de oalabras)                              fotografía

El Debate (ED)          Culiacán                                         150                                                      195                                        56%

Noroeste (N)             Culiacán                                            23                                                      265                                        48%

Primera Hora            Culiacán                                            71                                          238                                        59%

(PH)

El Informador           Guadalajara                                     35                                                      280                                        40%

(INF)

Mural (M)                   Guadalajara                                     65                                                      235                                            SD

El Occidental         Guadalajara                               13                                                      469                                            SD

(Occ)

Nota: la presencia de fotografía no se midió en Mural ni El Occidental por obtenerse esta parte de la muestra 
en EMIS. La muestra de El Occidental y Noroeste incluyeron únicamente cinco días.

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 2. Presencia de principios reforzadores de la cultura de la legalidad por cuidad sede de la publicación (porcen-
taje)

                                                                        Principio                      Todos (% )                  Culiacán         Guadalajara           Sig.
                                                                                                                              n = 357            (%)  n = 244             (%) n =113

1. La nota menciona delito o leyes infringidas                                      40                              31                             59           ***            
o aplicables

2. La nota menciona la necesidad o                                                        7                               3                            14          ***
conveniencia de respetar la ley o critica la 
falta de respeto a la ley

3. La nota menciona la necesidad de que                                           13                               7                            25         ***
distintos actores trabajen juntos

4. La nota menciona la necesidad de aplicar                                    18                             12                            31          ***
castigos o de combatir la impunidad

5. La nota evita referirse a sospechosos                                    31 (39)                    18 (40)                    30 (37)
como deleincuentes, asumir su culpabilidad                                  
o bien hace referencia a su derecho a un
juicio justo

6. La nota menciona el apoyo a las victimas                             13 (15)                    12 (15)                    16 (16)
de delincuencia o menciona la necesidad de
ayudarlos

7. La nota denuncia o condena la                                                           28                             18                            51          ***
delincuencia o la corrupción, menciona la 
necesidad de combatir o bajar su incidencia

8. La nota menciona la necesidad de cambiar o                                 4                               0                            12          ***          
modificar las leyes
                                

Notas: No aplica este principio en todas las notas por no mencionar a sospechosos. Entre paréntesis se indica 
la proporción de notas que presentan el principio a partir de las notas en las que puede darse. (b) No aplica en 
todas las notas por no mencionar a víctimas. Entre paréntesis se indica la proporción de notas que presentan 
el principio calculada a partir de las notas en las que puede darse ***: P<0.001>.

Fuente: Elaboración propia
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También se midieron diferentes rasgos de 
estilo de las notas relevantes para la promo-
ción de principios de la legalidad (ver Tabla 
3). Los periódicos con sede en Guadalajara 
presentan en mayor medida la inclusión de 
testimonios ciudadanos (44 % de las notas), 
y el uso de adjetivos (37 % de las notas), 
mientras que los periódicos con sede en 
Culiacán presentan en mayor medida los 
rasgos de estilo al centrarse más en delin-

cuentes que en víctimas y consecuencias 
(43 % de las notas) y la identificación de in-
volucrados (28 % de notas). En la segunda 
columna de la misma tabla pueden verse la 
frecuencia relativa para el total de la mues-
tra. En general, el rasgo más común es que 
las notas suelen centrarse más en los delin-
cuentes que en las víctimas y consecuencias 
sociales.

Tabla 3. Presencia de rasgos de estilo por cuidad sede de la publicación

                                                     Rasgos de la nota                      Todos -(% )                  Culiacán         Guadalajara           Sig.
                                                                                                                              n = 357            (%)  n = 244             (%) n =113

1.  El mensaje incluye testimonios,                                                           25                              16                             44            ***            
declaraciones, exigencias o propuestas de los
cuidadanos

2. El mensaje incluye términos dramáticos                                       22                             25                            14           ***

3. El mensaje incluye adjetivos calificativos                                     25                             19                            37           ***

4. El mensaje incluye insultos                                                                   6                               7                               2                *

5. El mensaje incluye juicios de valor negativo                                   6                               6                               7             ---
sobre la calidad moral o humana de los 
protagonistas

6. El mensaje incluye juicios de valor positivo                                    4                                3                              6               +
sobre la calidad moral o humana de los
protagonistas 

7. El mensaje describe el acto delictivo o al                                         1                                1                              1            --- 
presunto delincuente en términos heroicos o
ensalza su comportamiento o cualidades

8. El mensaje justifica, promueve o defiende la                                 3                                3                              3            ---         
violencia institucional y el maltrato de los 
detenidos o presuntos delincuentes  

9. El mensaje se centra más en los presuntos                                  39                             43                            32               +
delincuentes que en las victimas,
consecuencias sociales de sus acciones o    
leyes y normas violadas o no aplicadas                  
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6. Conclusiones

Ante la entrada en rigor del nuevo sistema de 
justicia penal en México, el papel de los medios 
de comunicación es crucial para la formación de 
una cultura de la legalidad. Con todo, el men-
cionar claramente el delito o leyes, principio 
de cultura de la legalidad con mayor presencia 
en los periódicos analizados, se cumple en me-
nos de la mitad de las notas. Parece, por tanto, 
deficiente la manera en que los medios están 
dando cobertura a los temas de delitos, ya que 
se concentran en informar sobre los hechos, sin 
datos sobre las normas y el proceso jurídico en 
torno al suceso. Asimismo, es muy bajo el cum-
plimiento del principio de respetar de presun-
ción de inocencia de sospechosos y detenidos, 
a pesar de estar fundamentado en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

En cuanto al estilo, las notas analizadas carecen 
en su mayoría de contexto, mención de conse-
cuencias o implicaciones sociales y testimonios 
de ciudadanos. Tampoco se da seguimiento a 
los sucesos, cuestión que ocasionará dudas a 
los lectores sobre cómo se impartió la justicia y 
acerca de si se cumplió el debido proceso.

En general, se observaron diferencias significa-
tivas entre las características de las notas de los 
periódicos de Sinaloa y Jalisco (extensión de las 
notas, uso de imágenes, principios reforzadores 

y rasgos de estilo entre ciudades). Estas pueden 
deberse a los valores periodísticos al interior de 
las redacciones de las organizaciones de me-
dios1. Otra posible causa puede ser las diferen-
cias en las tasas de delitos de alto impacto, pues 
si bien en ambos casos estas pueden caracteri-
zarse como altas, las tasas delictivas de Sinaloa 
superan a las de Jalisco. A pesar de no provenir 
de una muestra que represente estadísticamen-
te a todos los periódicos mexicanos, estos re-
sultados pueden dar una idea de la forma en 
que los medios a lo largo del país comunican los 
hechos delictivos.

En suma, los periódicos en dos de las entida-
des con mayores índices de delitos y violencia 
en México presentan escasos contenidos que 
refuercen la cultura de la legalidad. A pesar 
de lo anterior, insistimos en que el cambio en 
el sistema de justicia penal que entró en vigor 
en 2016 en México obliga a los medios de co-
municación a asumir su papel de reforzar en la 
ciudadanía la cultura de la legalidad a través 
tanto del uso correcto de la nueva terminología 
como del cumplimiento de la responsabilidad 
de garantizar la presunción de inocencia, el res-
peto a las víctimas, así como los derechos a la 
vida privada, la intimidad y los datos personales 
de los involucrados en los procesos judiciales. 
No menos importante resulta además proveer 
de contexto al lector dentro de las notas para 
permitir una comprensión integral de los pro-
blemas de seguridad. Al exponer el papel que 

10. El mensaje  identifica mediante nombre y                                 27                              28                            27            ---
apellido a individuos detenidos o 
presuntuamente involucrados en el hecho
antes de que haya sentencia judicial

11. El mensaje  presenta datos estadísticos o                                 12                                9                            20             **
antecedentes generales que ayudan a 
comprender el problema

Nota: ***P <0.001; **: p <0.01 *: p <0.05; +:p <0.10

Fuente: Elaboración propia
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los periódicos tienen en la promoción de una 
cultura de la legalidad, creemos que podemos 
hacer un llamado de atención para que los me-
dios no solo mexicanos, sino de América Latina, 
sean conscientes sobre su función social. Como 
propone Lara Klahr, la función de los medios es 
“de watchdog en busca de que dicho sistema 
[de justicia penal] transite eficazmente del ob-
soleto modelo de justicia inquisitorio al acusa-
torio” (2012: 17).

En vista de la dificultad para obtener índices 
altos de fiabilidad intercodificador en esta in-
vestigación, futuras indagaciones sobre el tema 

deberán de seguir mejorando los ítems pro-
puestos para evaluar la cultura de la legalidad 
y dedicar especial cuidado al entrenamiento de 
codificadores.

Notas

1. Por ejemplo, el editor de El Occidental, uno de los 
diarios que en mayor medida mencionaron los delitos 
cometidos, tiene experiencia en el abordaje de temas 
jurídicos y manifestó interés en que su equipo de re-
porteros conociera el sistema de justicia con el fin de 
aportar mejor información a los lectores, de acuerdo 
con una entrevista realizada por Gabriela Gómez y 
Yarimis Méndez en 2014.
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